
administración local

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
Vista la necesidad de notificar a los interesados la resolución de ejecución subsidiaria por

declaración de ruina ordinaria del edificio situado en la c/ Guma Baja, n.º 18, de langa de due-
ro (soria), propiedad de Herederos de Josefa Herrera rubio. 

al tratarse de un procedimiento en el que los propietarios son desconocidos y se ignora el
lugar de notificación. de acuerdo con el articulo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, se notifica por medio del presente anuncio la resolución de alcaldía de fecha 30 de oc-
tubre de 2013, cuyo tenor literal es el siguiente:

rEsolUción dE alcaldÍa
En langa de duero, a 30 de octubre de 2013, siendo las diez horas constituido en su despacho

oficial el sr. alcalde d. constantino de Pablo cob, con la asistencia del secretario d. Eduardo
España sebastián, previo examen del expediente de ejecución subsidiaria Exp. ruina ordinaria 
c/ Guma Baja nº 18 langa de duero, la referida autoridad adoptó la resolución que sigue:

con fecha 4/07/2013, los servicios técnicos municipales emitieron informe poniendo de
manifiesto el estado de ruina del inmueble sito en la calle Guma Baja n.º 18 de langa de duero
(soria).

Por resolución de alcaldía de fecha 23/09/2013, se ordenó a los Herederos de Josefa Herre-
ra rubio la ejecución de las actuaciones materiales en un plazo voluntario de 15 días, aperci-
biéndole de que si no realizase las actuaciones voluntariamente en el plazo conferido al efecto,
el ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria de las mismas.

En certificado de secretaría de fecha 29/10/2013, consta que no se presentaron alegaciones
ni reclamaciones al expediente.

transcurrido el plazo otorgado, con fecha 29/10/2013, mediante providencia de alcaldía de
fecha 29/10/2013, se confirma el incumplimiento reiterado de la realización de las obras de de-
molición del inmueble sito en la calle Guma Baja n.º 18 de langa de duero (soria).

En el informe de los servicios técnicos se cuantifica que las actuaciones materiales tendrán
un coste de 1.800,00 €, considerando esta cantidad como una liquidación provisional hasta que
se ejecuten las actuaciones y haya una liquidación definitiva, previendo que puedan existir gas-
tos extraordinarios.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de secretaría de fecha
05/07/2012, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.r) de la ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del régimen local,

rEsUElVo:
PrimEro. acordar la ejecución subsidiaria por el ayuntamiento de las obras de demolición

del inmueble sito en la calle Guma Baja n.º 18 de langa de duero (soria), corriendo los gastos
que de ello se deriven a cargo de los Herederos de Josefa Herrera rubio. las actuaciones se
ejecutarán por contrato.
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sEGUndo. ordenar que se ingrese la cantidad de 1.800,00 euros por los Herederos de Jo-
sefa Herrera rubio, como propietario del bien, en concepto de liquidación provisional de los
costes de la realización de la obra de demolición, todo ello sin perjuicio del carácter provisional
de la misma y a resultas de la liquidación definitiva que se practique una vez realizadas las co-
rrespondientes obras.

tErcEro. notificar a los interesados la resolución de alcaldía.
lo manda y firma el sr. alcalde, d. constantino de Pablo cob, en langa de duero, a 30 de

octubre de 2013, de lo que, como secretario, doy fe.
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-

nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la recepción de esta notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

langa de duero, 30 de octubre de 2013.– El alcalde, constantino de Pablo cob. 2556
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